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VISTO: 	
TOTALMENTE TRAM1"51 

 

Estos antecedentes, y 

Que LARRAIN CORREA MABEL, RUT 10.680.022-7, infringió las normas establecidas en el 
Reglamento de Extranjería, aprobado por D.S. N°597 de 1984 del Ministerio del Interior, por Dar 
trabajo a extranjero que no cuenta con la autorización respectiva a Olga Jannina ZEÑA 
CABRERA, de nacionalidad peruana. 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el artículo 74 y 79 del D.L. 1094 de 1975, modificado por D.L. N°1.883 de 1979; 
en el artículo 152 y 162 del D.S. N° 597 de 1084, todos del Ministerio del Interior, y en la 
Resolución N° 1600 del 30/10/2008 de la Contraloría General de la República. 

RESUELVO: 

APLÍCASE á LARRAIN CORREA MABEL, RUT 10.680.022-7, una multa de 0,22 Ingresos Mínimos 
No Remuneracionales, que equivale a $31.931 (treinta y un mil novecientos treinta y un pesos) 
por Dar trabajo a extranjero que no cuenta con la autorización respectiva. 

La multa se pagará dentro del plazo de quince (15) días hábiles en Vale Vista bancario, tomado a 
la orden del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que se entregará en el Departamento de 
Extranjería y Migración. 

REMÍTASE copia de esta Resolución a Policía de Investigaciones de Chile, Jefatura Nacional de 
Extranjería y Policía Internacional, para su conocimiento y fines consiguientes. 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

Por Orden del Jefe del Departamento de Extranjería y Migración 

\Germán Barraza Lindermann 
10308948-4 

Jefe Atención de Público 
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